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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Censo 2010
– Mas de 760,075 personas de 60 o mas años de edad en Puerto Rico

• Esto representa aproximadamente un 20.4% de la población total de
nuestra nación.

– Según proyecciones del censo, para el 2020 la población d 60 o mas años
representará aproximadamente un 25.5% de la población. Puede que más.

• Según Estudio Sobre La Situación Económica de los Pensionados del
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, el 85% de los pensionados
tienen 60 o más años. De los encuestados, el 31% reciben una
pensión mensual de $300.00 o menos y un 30% tienen una pensión
entre $301.00 a $700.00 mensuales. Eses estudio refleja que el 80%
de los pensionados no se prepararon económicamente para la
jubilación.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El maltrato o negligencia puede ser por una acción u omisión que
resulta en daño que pone en peligro el bienestar o la seguridad de la
persona.

• Existen dos factores importantes que debemos tener en cuenta ante
los casos de maltrato y negligencia contra las personas de edad
avanzada y adultos con impedimentos:
– Primero, su situación de vulnerabilidad debido a su edad o condición de salud,

ya que pueden tener un estado físico o mental más frágil.

– Segundo, las personas a su alrededor han aprendido a ejercer su poder
mediante el abuso.

• Quien comete maltrato es generalmente alguien que ejerce
influencia o control sobre la persona. En otras palabras, la víctima
siempre confía en la persona que la abusa.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Señales de Abuso

– Negligencia
• Falta de Vestimenta

• Pobre Higiene

• Nutrición/deshidratación

• Recurrente admisión a hospitales

• Diarrea/estreñimiento

– Abuso físico
• Laceración

• Lesiones o Fracturas

• Quemaduras

• Marca de Soga

• Ulceras por presión
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

– Abuso sexual

• Enfermedades de Transmisión Sexual sin explicación

• Infecciones urinarias recurrentes

– Abuso psicológico

• Depresión

• Intento de Suicidio

• Aislamiento

• Poca participación en actividades diarias

• Agitación sin explicación aparente

• Signos de conducta infantil
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Las siguientes agencias reguladoras emitieron una Guía
Interagencial Sobre Las leyes de Privacidad y los Informes Sobre
Explotación Financiera de Envejecientes

– Junta de Gobernadores de la Reserva Federal (FRB)

– Commodity Futures Trading Commission (CFTC)

– Consumer Financial Protection Bureau (CFPB)

– Federal Deposit Insurance Corporation (FDIC)

– Federal Trade Commission (FTC)

– National Credit Union Administration (NCUA)

– Office of the Comptroller of the Currency (OCC)

– Securities and Exchange Commission (SEC)

• Esta guía se emitió en septiembre de 2013.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Según la guía los empleados de Instituciones Financieras pueden
observar señales de posibles casos de explotación financiera a
envejecientes.

• La guía hace claro que informar casos de explotación financiera
de envejecientes a autoridades locales, estatales y/o federales
por lo general no violentan los postulados de privacidad del
Gramm-Leach-Bliley (GLB) y de su Reglamento (Reglamento P).

• Aclara que el informar de estos abusos es permitido en ciertas
circunstancias bajo el GLB y su reglamento.

• Abuso financiero de un envejeciente incluye el uso ilegal o
inapropiado de los fondos, activos y propiedades de un
envejeciente.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Las estadísticas demuestran que es una de las situaciones menos
informadas al gobierno.

• Como regla general, las instituciones financieras no pueden
notificar información no-pública sobre un consumidor a un
tercero no-afiliado a menos que le provea al consumidor una
notificación que describa el propósito y otras prácticas de
privacidad. Además debe proveer al consumidor la oportunidad
para que este no permita dicho intercambio (opt-out).

• Aclaran, sin embargo que la ley permite ciertas excepciones a
esta regla y consideran que el informar abuso financiero contra
envejecientes es una de las excepciones permitidas por ley.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El GLB permite que las instituciones financieras puedan
notificar información no-pública del cliente sin necesidad de
informarle al cliente ni darle oportunidad de “opt-out”
cuando:

– Deba cumplir con cualquier ley federal, estatal o local que
requieran informar sobre los abusos financieros contra
envejecientes y otros grupos.

– Deba cumplir con cualquier orden, subpoena o requerimiento
emitido ya sea por tribunal o agencia administrativa con
jurisdicción pertinente, tanto a nivel federal, estatal o local.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El GLB permite que las instituciones financieras puedan
notificar información no-pública del cliente sin necesidad de
informarle al cliente ni darle oportunidad de “opt-out”
cuando:

– Se puede notificar si el propósito es proteger o prevenir un actual
o potencial fraude, transacciones no autorizadas de:

• Incidentes que resulten en la privación de fondos de un envejeciente sin su
consentimiento;

• Incidentes donde pueda existir un aparente engaño para que un
envejeciente traspase control de su propiedad.

• Hasta dónde lo permita el Right to Financial Privacy Act de 1978, una
institución financiera puede realizar ciertas notificaciones a agencias
investigativas federales y a agencias reguladoras bancarias incluyendo al
CFPB y al FTC.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly
Update de Abril de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious
Activity Reports (SAR):
– Esto es para Instituciones Depositarias (Bancos Comercales y Cooperativas de

Ahorro y Crédito) – 1 de marzo de 2012 hasta 31 de marzo de 2015

Month 2012 2013 2014 2015

January - 12,232 72,201 68,519

February - 21,088 67,184 68,921

March 24 45,719 70,226 75,840

April 609 67,278 78,925 -

May 1,210 72,255 80,569 -

June 1,713 63,579 74,499 -

July 2,505 70,857 78,528 -

August 3,115 74,312 73,576 -

September 2,947 68,751 73,444 -

October 5,561 79,201 80,490 -

November 7,954 69,631 66,123 -

December 10,098 69,027 71,162 -

Subtotal 35,736 713,930 886,927 213,280
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• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly
Update de Abril de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious
Activity Reports (SAR):
– Esto es para Money Services Businesses (MSB) – Cashitos y Otros – 1 de marzo

de 2012 a 31 de marzo de 2015

Month 2012 2013 2014 2015

January - 14,919 57,353 92,368

February - 10,203 55,217 55,691

March 7 19,746 55,700 66,907

April 327 37,366 64,642 -

May 632 58,562 57,753 -

June 1,083 44,577 63,961 -

July 4,102 43,846 57,667 -

August 5,195 45,074 54,290 -

September 6,037 45,729 64,317 -

October 6,308 59,559 62,385 -

November 15,116 48,535 66,810 -

December 12,075 62,899 60,890 -

Subtotal 50,882 491,015 720,985 214,966

Total Filings 1,477,848
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly
Update de Abril de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious
Activity Reports (SAR):
– Esto es para Securities/Futures – Corretajes y Otros – 1 de marzo de 2012 a 31 de

marzo de 2015

Month 2012 2013 2014 2015

January 0 179 1,822 1,743

February 0 298 1,614 1,625

March 2 596 1,860 1,856

April 26 1,420 1,872 -

May 48 1,457 1,865 -

June 95 1,396 1,896 -

July 138 1,523 1,953 -

August 155 1,877 1,875 -

September 132 1,561 2,126 -

October 190 1,911 2,246 -

November 198 1,570 1,623 -

December 145 1,669 1,696 -

Subtotal 1,129 15,457 22,448 5,224

Total Filings 44,258
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• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly
Update de Abril de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious
Activity Reports (SAR):
– Esto es para Seguros - Aseguradoras – 1 de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

Month 2012 2013 2014 2015

January 0 219 224 178

February 0 211 274 196

March 0 189 285 195

April 11 320 304 -

May 13 262 290 -

June 17 318 237 -

July 89 280 241 -

August 60 307 242 -

September 41 196 222 -

October 155 236 186 -

November 158 261 168 -

December 182 267 224 -

Subtotal 726 3,066 2,897 569

Total Filings 7,258
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly
Update de Abril de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious
Activity Reports (SAR):
– Esto es para Casinos/Card Clubs – 1 de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

Month 2012 2013 2014 2015

January 0 503 3,480 4,404

February 0 569 3,025 3,912

March 0 1,287 3,326 3,890

April 54 2,400 3,321 -

May 54 2,515 3,617 -

June 90 2,413 3,488 -

July 194 2,883 4,560 -

August 263 2,803 4,770 -

September 279 3,034 4,114 -

October 376 3,117 4,431 -

November 386 2,982 4,021 -

December 423 2,999 4,422 -

Subtotal 2,119 27,505 46,575 12,206

Total Filings 88,405
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly
Update de Abril de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious
Activity Reports (SAR):
– Esto es para Otras Instituciones Financieras – BANCOS HIPOTECARIOS y Otros – 1

de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

Month 2012 2013 2014 2015

January 0 638 2,740 4,047

February 0 932 2,709 4,323

March 1 1,350 3,074 4,555

April 24 2,168 3,857 -

May 29 2,569 4,005 -

June 166 2,426 3,789 -

July 321 2,648 4,557 -

August 375 2,580 3,963 -

September 436 2,098 4,372 -

October 548 2,412 4,870 -

November 507 2,497 4,161 -

December 528 2,711 4,802 -

Subtotal 2,935 25,029 46,899 12,925

Total Filings 87,788
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly Update de Abril
de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious Activity Reports (SAR) para

PUERTO RICO:

– Esto es para Instituciones Depositarias – Bancos Comerciales y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo – 1 de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

– Puerto Rico Ocupa Posición 34 de 72 jurisdicciones de los Estados Unidos
• 2012 – 669 SAR’s

• 2013 – 5,282 SAR’s

• 2014 – 6,669 SAR’s

• 2015 – 1,577 SAR’s

– Total – 14,197 SAR’s

– PR Puerto Rico Elder Financial Exploitation

– 56 SAR’s de enero a marzo 2015.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly Update de Abril
de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious Activity Reports (SAR) para

PUERTO RICO:

– Esto es para Money Services Businesses (MSB) – Cashitos y Otros – 1 de marzo
de 2012 a 31 de marzo de 2015

– Puerto Rico Ocupa Posición 22 de 72 jurisdicciones de los Estados Unidos
• 2012 – 199 SAR’s

• 2013 – 6,480 SAR’s

• 2014 – 9,331 SAR’s

• 2015 – 4.656 SAR’s

– Total – 20,666 SAR’s

– PR Puerto Rico Elder Financial Exploitation

– 1 SAR’s de enero a marzo 2015.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly Update de Abril
de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious Activity Reports (SAR) para

PUERTO RICO:

– Esto es para Securities/Futures – Corretajes y Otros – 1 de marzo de 2012 a 31 de
marzo de 2015

– Puerto Rico Ocupa Posición 33 de 72 jurisdicciones de los Estados Unidos
• 2012 – 2 SAR’s

• 2013 – 48 SAR’s

• 2014 – 67 SAR’s

• 2015 – 14 SAR’s

– Total – 131 SAR’s

– PR Puerto Rico Elder Financial Exploitation

– 0 SAR’s de enero a marzo 2015.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly Update de Abril
de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious Activity Reports (SAR) para

PUERTO RICO:

– Esto es para Seguros - Aseguradoras – 1 de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

– Puerto Rico Ocupa Posición 18 de 72 jurisdicciones de los Estados Unidos
• 2012 – 1 SAR’s

• 2013 – 9 SAR’s

• 2014 – 26 SAR’s

• 2015 – 3 SAR’s

– Total – 39 SAR’s

– PR Puerto Rico Elder Financial Exploitation

– 1 SAR’s de enero a marzo 2015.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly Update de Abril
de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious Activity Reports (SAR) para

PUERTO RICO:

– Esto es para Casinos/Card Clubs – 1 de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

– Puerto Rico Ocupa Posición 11 de 72 jurisdicciones de los Estados Unidos
• 2012 – 72 SAR’s

• 2013 – 768 SAR’s

• 2014 – 1102 SAR’s

• 2015 – 120 SAR’s

– Total – 2062 SAR’s

– PR Puerto Rico Elder Financial Exploitation

– 1 SAR’s de enero a marzo 2015.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) en su Quarterly Update de Abril
de 2015 reflejó lo siguiente referente a los Suspicious Activity Reports (SAR) para

PUERTO RICO:

– Esto es para Otras Instituciones Financieras – BANCOS HIPOTECARIOS y Otros – 1
de marzo de 2012 a 31 de marzo de 2015

– Puerto Rico Ocupa Posición 15 de 72 jurisdicciones de los Estados Unidos
• 2012 – 60 SAR’s

• 2013 – 328 SAR’s

• 2014 – 481 SAR’s

• 2015 – 91 SAR’s

– Total – 960 SAR’s

– PR Puerto Rico Elder Financial Exploitation

– 5 SAR’s de enero a marzo 2015.
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TOTAL SAR’s – PUERTO RICO

Año Bancos/Coop. MSB Securities Seguros Casinos Bancos
Hipotecarios

2012 669 199 2 1 72 60

2013 5,282 6,480 48 9 768 328

2014 6,669 9,331 67 26 1,102 481

2015 1,577 4,656 14 3 120 91

TOTAL 14,197 20,666 131 39 2,062 960

De Enero a Marzo 31 de 2015 – Total de SAR’s Relacionados con Explotación
Financiera de Envejecientes

Año Bancos/Coop. MSB Securities Seguros Casinos Bancos
Hipotecarios

Enero/Marzo
2015

56 1 0 1 1 5

TOTAL de SAR’s – POR EXPLOTACION FINANCIERA DE ENVEJECIENTES – 64
TOTAL DE SAR’s EN PUERTO RICO – 6,461
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• El Consumer Financial Protection Bureau (CFPB) se ha
pronunciado referente a la explotación financiera de
envejecientes.

– Tiene una Oficina dedicada exclusivamente a trabajar a favor del
envejeciente.

• Desarrolla guías para familiares de envejecientes que los ayuda y prepara
para apoyar al envejeciente ante su realidad financiera. Los orienta sobre el
manejo del dinero del envejeciente en aquellos casos necesarios. Orientan a
los familiares para que reconozcan y actuén ante casos de explotación
financiera.

• Han preparado guías para personas que trabajan en centros de envejecientes
para que estos puedan orientar a las personas envejecientes sobre aspectos
de explotación financiera.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Junto con el FDIC, en el 2013 lanzaron una
nueva herramienta para combatir la
explotación financiera del envejeciente.

• Se llama “Money Smart Para Adultos
Mayores”. Tiene versión en ingles y en
español.
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¿Usted qué sabe?

¿Qué es la explotación
financiera de adultos mayores
y quién está en riesgo?
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¿Qué es la explotación
financiera de adultos mayores?

La explotación financiera de
adultos mayores es el robo de
dinero, bienes o pertenencias.



Lcdo. Rolando Quevedo Motta

¿Quién está en riesgo?

Cualquiera puede ser víctima
de la explotación financiera.

La explotación financiera de
adultos mayores cruza todas
las fronteras sociales,
educativas y económicas.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• La ley 206 de 9 de agosto de 2008, ordenó a la
Corporación para la Supervisión y Seguro de
Cooperativas de Puerto Rico (COSSEC), a la Oficina
del Comisionado de Instituciones Financieras (OCIF),
y al Comisionado de Seguros (CS) a emitir un
Reglamento para poner en vigor la política
gubernamental en protección a personas de edad
avanzada e impedido contra el fraude de explotación
financiera. En virtud de esta orden de ley, estas
agencias emitieron reglamentos para ser observados
por las instituciones bajo su jurisdicción.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• OCIF emitió el Reglamento 7900 - Reglamento Para Establecer

Un Protocolo De Prevención Y Detección De Casos De Explotación Financiera A
Personas De Edad Avanzada O Con Impedimentos.

• COSSEC emitió el Reglamento 7876 - Reglamento para

Establecer un Protocolo de Prevención y Detección de Casos de Explotación
Financiera a Personas de Edad Avanzadas o con Impedimentos.

• CS emitió el Reglamento 7967 - Reglamento para Establecer un

Protocolo de Prevención y Detección de Casos de Explotación Financiera a Personas
de Edad Avanzadas o con Impedimentos.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Está prohibido que Cooperativas, Bancos, Bancos
Hipotecarios y Aseguradoras y sus empleados
exploten o abusen de los socios y clientes de
cualquier manera, ya sea a través de actos u
omisiones o por animar a otros a actuar o no
denunciar la situación una vez detectada, a disuadir
a otros a no hacerlo.

• Las instituciones están por ley obligadas a informar
al gobierno sobre cierto comportamiento de los
clientes en sus oficinas.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Comportamiento Sospechoso

– La persona de edad avanzada o con impedimento acude a la
institución acompañado de una persona, ya sea familiar o extraño,
que lo incita o coacciona para realizar un retiro o transferencia de
dinero u otra transacción.

– Acude a la institución acompañado de una persona que no le
permite hablar directamente con el personal de la institución.

– Se muestra aturdida, nerviosa o con miedo.

– No recuerda ciertas transacciones financieras en su cuenta, alega
no haber autorizado alguna transacción o muestra preocupación o
confusión ante los balances de su cuenta.

– Acude a la institución acompañado por una persona que
demuestra estar demasiado interesada en su estado financiero.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Comportamiento Sospechoso

– Ofrece explicaciones contradictorias o cuestionables para justificar
transacciones financieras.

– Se muestra temerosa de ser desalojada o recluida en una institución si no
le entrega dinero a la persona que se encarga de su cuidado.

– En su apariencia física luce como que no está recibiendo el cuidado
requerido, según sus necesidades y de acuerdo a su condición financiera.

– Existe una persona o familiar que solicita orientación, de forma
insistente, sobre beneficios financieros para la persona de edad avanzada
o con impedimento, sin el consentimiento de esta.

– Existe mas de una persona o familiar alegando tener la tutela sobre la
persona de edad avanzada o con impedimento y sobre sus bienes.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Acciones Afirmativas

• El personal de la institución será adiestrado en la metodología que se
utiliza para cometer el fraude financiero.

• La Institución designará una o dos personas para que desarrollen
peritaje en el manejo de los casos que podrían constituir explotación
financiera y que se encarguen de hacer los referidos pertinentes, ya
sea al Departamento de la Familia, Departamento de Justicia, Oficina
de la Procuradora de las Personas de Edad Avanzada, Oficina del
Procurador de las Personas con Impedimentos, Administración de
Seguro Social, Policía de Puerto Rico, Oficina del Comisionado de
Instituciones Financiera, COSSEC y cualquier otra agencia autorizada
por ley para atender dichos asuntos, según aplique. Esta designación
tiene que ser circulada a todo el personal de la Institución.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Acciones Afirmativas

• Los referidos a las agencias concernientes deberán realizarse no
mas tarde de un (1) día laborable, luego del momento en el que
se identifica que en efecto se trata de un posible caso de
explotación financiera.

• El empleado o empleados designados deberán tener archivado
los casos referidos Los mismos deben contener toda la
información asociada al caso, incluyendo la hoja de referido
interno, investigación y referido a la agencia concerniente. Los
expedientes deben ser conservados por un mínimo de cinco (5)
años, contados a partir del referido a la agencia pertinente.
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Ley Núm. 121 del 12 de julio de 1986 - Carta de derechos a los Envejecientes

– Los derechos son los siguientes:

•La garantía de la protección de los derechos constitucionales

•Vivir en un ambiente de dignidad que satisfaga las necesidades básicas

•Recibir atención médica

•Desempeñar una profesión

•No ser objeto de discrimen en el empleo

•Ser escuchado y consultado en los asuntos de interés público

•Recibir protección seguridad física y social contra abusos

•No ser objeto de restricción involuntaria, ya sea en el hogar o en el estable-cimiento
médico hospitalario



Lcdo. Rolando Quevedo Motta

Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Ley Núm. 121 del 12 de julio de 1986 - Carta de derechos a los Envejecientes

– Los derechos son los siguientes:

• Participar en talleres, recibir orientación o ayuda técnica y profesional que
permita desarrollar potencialidades

• Escoger con qué parientes desea convivir o el lugar donde desea hacerlo en
un ambiente de amor, compresión y sosiego

• Asociarse, comunicarse y reunirse privadamente con otras personas

• Recibir correspondencia y que ésta no sea abierta a menos que medie
autorización

• Gozar de confidencialidad en la información contenida en sus expedientes, la
que no podrá ser divulgada sin su consentimiento por escrito

• La orden de protección a los Envejecientes
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Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Ley Núm. 121 del 12 de julio de 1986 - Carta de derechos a los envejecientes

Los derechos son los siguientes:

•Toda persona puede solicitar que se le hagan cumplir con los derechos antes
mencionados

•Podrá solicitar una orden de protección si es víctima de maltrato.

•El Tribunal evaluará la petición y podrá ordenar lo siguiente: el peticionado
desaloje la residencia, el peticionado se abstenga de molestar al peticionario y que
el peticionado se abstenga de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la
persona perjudicada.

•Si la orden de protección es violada puede ser catalogada como delito menos
grave.
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• Ley Núm. 168 del 12 de agosto de 2000 - Ley de Mejoras para el Sustento de

Personas de Edad Avanzada

– Esta ley permite que las personas de 60 años o más soliciten pensión alimentaria
de sus descendientes (hijos, nietos)

– Se trabaja de manera similar a las pensiones alimentarias de los menores,
incluso ASUME es quien tiene jurisdicción sobre estos casos

– Puede solicitarse al Tribunal por las siguientes personas:

•La persona envejeciente o su representante legal

•Cualquier funcionario de una agencia pública

•Cualquier persona que esté interesada en el sustento de la persona

•El alimentante que esté proveyendo a su ascendiente



Lcdo. Rolando Quevedo Motta

Leyes Para Protección de Personas de Edad Avanzada

• Ley Núm. 160 del 17 de noviembre de 2001 – Ley de Declaración de Última

Voluntad Sobre Tratamiento Médico

– Todo individuo mayor de edad, en pleno uso de sus
facultades mentales, pueda dejar constar su voluntad
anticipada de que en caso de sufrir, en el futuro, de
alguna condición de salud terminal o de estado
vegetativo persistente, su cuerpo sea sometido, o no sea
sometido, a determinado tratamiento médico. Esto, ante
la eventualidad de que su condición no le permitirá
expresarse durante el momento en que dicho
tratamiento médico deberá o no deberá, según su
voluntad, serle administrado.
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• Ley Núm. 160 del 17 de noviembre de 2001 – Ley de Declaración de Última

Voluntad Sobre Tratamiento Médico

– Ningún declarante podrá, sin embargo, prohibir que en tal eventualidad
le sean administrados los recursos médicos disponibles para aliviar su
dolor, o hidratarlo y alimentarlo, a no ser que la muerte sea ya inminente
y/o que el organismo no pueda ya absorber la alimentación e hidratación
suministradas.

– Será responsabilidad del declarante o del mandatario designado notificar
al médico o a la institución de servicios de salud el hecho de su
declaración y entregar a ambos una copia de la misma, la cual se incluirá
inmediatamente en el expediente médico del declarante.

– Es importante recalcar, que dicha declaración será ejecutable una vez el
declarante se le diagnostique una condición de salud terminal o se
encuentre en estado vegetativo persistente y la misma puede ser
revocada en su totalidad en cualquier momento.
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• Poder Duradero

• El 18 de enero de 2012 se creó la Ley Número 25
para originar una nueva figura denominada como
“Poder Duradero”. El Poder Duradero es una
escritura pública, preparada por un abogado notario,
en la que se puede designar a una persona de
confianza para que realice una serie de actos
dirigidos a la administración de los bienes si por
alguna eventualidad, la persona que genera la
escritura queda incapacitada.
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• Poder Duradero

• Además, mediante una cláusula que se debe
incluir en la escritura, todo lo estipulado en
ella se mantiene subsistente y válido aún
después de que la persona que otorga el poder
queda incapacitado o es declarado incapaz
judicialmente. En dicha cláusula puede
estipularse que son aplicables las demás
disposiciones relativas al mandato.
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• Poder Duradero

• La adopción de esta nueva figura es
sumamente útil cuando se hace difícil
determinar claramente cuándo una persona
comienza a perder sus capacidad mental en
procesos como los de la enfermedad de
Alzheimer o demencia senil, situaciones en las
que claramente la persona no está apta para
administrar sus bienes.
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• Poder Duradero

• Este poder puede ser revocado o enmendado por el
poderdante cuantas veces este lo estime necesario.
La terminación del poder duradero ocurre:

– por su revocación

– por la renuncia de la persona a la cual se le concede el
poder

– por la muerte,

– quiebra o insolvencia del mandante o mandatario
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¡Gracias!
Lcdo. Rolando Quevedo Motta
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